
Número 18 - Jueves, 25 de enero de 2018

página 85 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 19 de enero de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se corrigen errores en las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas aprobadas por Resolución de 19 de diciembre de 2017, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, relativas a las pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la Junta de Andalucía 
(A2.2007), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2015 y 2016.

Por Resolución de 19 de diciembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, se aprobaron las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Enfermería, 
subopción Enfermería del Trabajo de la Junta de Andalucía (A2.2007), correspondiente a 
las Ofertas de Empleo Público 2015 y 2016.

Una vez publicadas las listas de admitidos y excluidos se han advertido errores en 
las listas, en el sentido de haber admitido a personas participantes que no cumplían con 
el requisito de «Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Enfermero 
Especialista en Enfermería del Trabajo o equivalente», tal y como dispone la Corrección 
de errores (BOJA núm. 185, de 26 de septiembre de 2017), de la Resolución de 13 de 
septiembre de 2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Enfermería, subopción Enfermería del Trabajo de la 
Junta de Andalucía. 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de la Resolución de 
13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Enfermería, subopción Enfermería del 
Trabajo de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, una 
vez corregidos los errores, de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Enfermería, subopción 
Enfermería del Trabajo de la Junta de Andalucía (A2.2007), correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público 2015 y 2016. 

Segundo. Las listas corregidas quedarán expuestas al público en la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo,  
núm. 26 de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 00
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Tercero. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 

modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convengan. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y Cuerpo al que aspira.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de esta Dirección se declararán 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. Esta 
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición, y el lugar donde se expondrán 
al público las listas definitivas.

Sevilla, 19 de enero de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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